
TRANSPORTES BULAN S.A.

En la parroquia Bulán, cantón Paute, provincia del Azuay, a los seis días del mes de
Agosto del 2013, entre los señores CEDENTE: DORTS EUZABETH MTRANDA CASTRO,
soltera, accionisia de TMNSPORTES BUIAN S,A.; quien tiene a su haber 630 acciones
del valor de un dólar cada una; y por otra el CESIONARIO: JOSE MARCOS ZUNA
ALVARADO.

Los ¡nterv¡n¡entes son de nac¡onalidad ecuator¡ana, en forma libre y voluntaria,
convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS y ACCIONES, de
acuerdo a lo s¡guiente:

La compareciente en la calidad con la que interviene CEDE a favor de JOSE MARCOS
ZUNA ALVARADO CUARENTA Y CINCO ACCIONES DE tAS 630 QUE TIENE A SU FAVOR,
debiendo por lo tanto ¡nformar sobre este particular a la lntendencia de Compañías
por intermedio de Gerenc¡a, así como tamb¡én registrar en el libro de acc¡ones y
accionistas de la inst¡tución,

Para constanc¡a de la transf€renc¡a que se deja especificada, firman en unidad de
acto para los fines que importen derecho.

Atentamente,

ZUNA ATVARADO



TRANSPORTES BULAN S.A.

En ¡a parroqu¡a Bulán, cantón Paute, provinc¡a del Azuay, a los se¡s días dól mes de
Agosto del 2013, enÍe los señores CEDENTE: DORTS EUZABETH MTÍ|ANDA CASTRO,
soltera, accionista de TRANSPORTES BUIAN 5.A.; qu¡en t¡ene a su haber 585 acc¡ones
del valor de un dólar cada una; y por otra el CESIONARIO: tUtS RAUt ABAD SUAREZ

Los intewinientes son de nacíonalidad ecuatoriana, en forma libre y vo¡untaria,
convienen en celebra¡ el presente contrato de CEsION DE DER€CHOS Y ACCIONES, de
acuerdo a lo s¡guiente:

La compareciente en la calidad con la que interviene CEDE a favor de LUIS RAUL
ABAD SUAREZ CUARENTA Y C1NCO ACCIONES DE LAs 585 QUE TIENE A SU FAVOR,
debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la lntendenc¡a de Compañías
por intermedio de Gerencia, así como también reg¡strar en el libro de acciones y
accionistas de la instÍtución.

Para constancia de la transferencia que se deja espec¡ficada, firman en unidad de
a€to para los fines que importen derecho.

Atentamente,

Sr. LUIS RAUL ABAD SUAREZ

CESIONARIO



TRANSPORTES BULA¡I S.A.

En ¡a parroquia Bulán, cantón Paute, provinc¡a del Azuay, a los se¡s días dél mes de
Agosto del 2013, entre los señores CEDENTE: DORIS EUZABETH MTRANDA CASTRO,
soltera, acc¡onista de TRANSPORTES BUIAN S.A.; quien tiene a su haber 5¿10 acciones
del valor de un délar cadá una; y por otra el CESIONARIO: ,OSE JULIO ABAD SUAREZ

los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma l¡bre y voluntaria,
convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, de
acuerdo a lo sigu¡ente:

La compareciente en la cal¡dad con la que in¡erviene CEDE a favor de JOSE JUIIO
ABAD SUAREZ CUARENTA Y CINCO ACCIONES DC LAS 5¿TO QUE TIENE A SU FAVOR,
debiendo por lo tanto infof-mar sobre este particular a la lntendenc¡a de Compañías
por intermed¡o de Gerencia, así como también reg¡str3r en el lib¡o de acciones y
accion¡stas de la inst¡tución.

Para constancia de la transferencia que se deja espec¡ficada, firman en unidad de
acto para los fines que ¡mporten derecho,

Atentamente,

Sr. JOSE JUtIO ABAD SUAREZ

CESIONARIO



TRANSPORTES BT] LAN S.A.

En la parroquia Bulán, cantón Paute, provincia del A¿uay, a los seis días dél mes de
Agosto del 2013, entre los señores CEDENTE: DORIS ELIZABETH MIRANDA CASTRO,

soltera, accion¡sta de TRANSPORTES BUIAN 5.A.; quien tiene a su haber 495 acciones
del valor de un dólar cada una; y por otra el CESIONARIO: DENIZ ENRIqUE TOLEDO

PESANTEZ

Los interv¡nientes son de nacionalidad ecuator¡ana, en forma libre y voluntaria,
convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS Y ACCIONEt de
acuerdo a lo s¡guiente:

La compareciente en la calidad con la que ¡nterviene CEDE a favor de DENIZ ENRIQUE
TOLEDO PESANTEZ CUARENTA Y CINCO ACCIONES DE LAs 495 QUE TIENE A SU
FAVOR, deb¡endo por lo tanto.infoimar sobre este particular a la lntendencia de
Compañías por intermedio de Gerencia, así como también registrar en el libro de
acc¡ones y acc¡onistas de la ¡nstitución.

Para constanc¡a de la transferencia qué se deja especificada, firman en unidad de
acto para los fines que importen derecho.

Atentamente,

CESIONARIO



TRANSPORTES BULAII S.A.

En la parroquia Bulán, cantén Paute, provincia del Azuay, a los seis días del mes de
Agosto del 2013, entre los señores CEDENTE: DORIS EUZABSTH MTRANDA CASTRO,
soltera, accion¡sta de TRANSPORTES BULAN S.A.; quien tiene a su haber 450 acciones
del valor de un dólar cada una; y por otra el CESIONARIO: ANGEL ATBERTO

GUILIERMO GUATLPA

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntar¡a,
convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, de
acuerdo a lo siguiente:

La compareciente en la cat¡dad con la que interv¡ene CEDE a favor de ANGET
ALBERTO GUILTERMO GUATTPA CUARENTA Y CINCO ACCIONES DE LAS 450 QUE
TIENE A SU FAVOR, deb¡endo por lo tanto informar sobre este particular a la
lntendencia de Compañías por ¡ntermedio de Gerencia, así como tamb¡én registrar
en el libro de acciones y accionistas de la institución.

Para constancia de la transferencia que se de¡a especificáda, firman en unidad de
acto para los fines que ¡mporten derecho.

Atentamente,

CESIONARIO

TH MIRA


